
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Revisión  de  Compañía  de  Soluciones Ingeo 

        Ambientales  –   CSIA   S.A.   E.S.P.-.   Exp.  

        25000-22-13-000-2021-00297-00. 

 

 

Téngase en cuenta que la demandada Interaseo 

S.A. E.S.P., notificada del auto admisorio, contestó la demanda 

oponiéndose a su prosperidad. 

 

Reconócese como apoderadas judiciales de la 

demandada a las abogadas Mariedt Catherine Díaz Sáenz y 

Natalia Ahydee Polanco Donado, de conformidad con el poder 

que obra en el mensaje de datos aportado. 

 

Así, cumplido el traslado de la demanda revisoría 

e integrado debidamente el contradictorio con quienes fueron 

partes e interesados dentro del proceso, es del caso abrir a 

pruebas el proceso, las cuales se decretan así:  

 

1.- Pedidas por la demandante en revisión: 

 

a.- Como es obvio, ha de tenerse por tal la 

actuación de que da cuenta el expediente contentivo del proceso 

reivindicatorio, objeto de la sentencia acusada. 

 

b.- Con el mérito demostrativo que les pueda 

corresponder, ténganse como pruebas los documentos aportados 

con la demanda.  

 

2.- Pedidas por la demandada: 

 

a.- Con el mérito demostrativo que les 

corresponde, ténganse como pruebas los documentos aportados 

con la contestación a la demanda revisoria. 
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Oportunamente se fijará fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 358 del código general 

del proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

Firmado Por:

 

 

German Octavio Rodriguez Velasquez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 004 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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